
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00315-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., diez de octubre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar incorpórese al plenario el 

registro civil de nacimiento de la señora DEISY MARCELA TALERO MORA, visible a 

índice 003 del proceso. 

 

2. Conforme a memorial adosado el 14 de septiembre de 2022 (índice 005), 

agréguese al expediente el citatorio debidamente remitido al demandado el 1 de 

septiembre de 2022, el cual fue entregado exitosamente, según certificación emitida 

por la empresa de correo certificado “Inter rapidísimo”. 

 

2.1. Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a 

remitir el correspondiente aviso al extremo pasivo, en los términos contenidos en el 

artículo 292 del C.G.P.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   171 de 11/10/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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